
CULTURA 
SECRETARÍ A DE CULTURA 

PROGRAMA DEAPOYOSA LA 

CULTURA 

APOYO A LAS CIUDADES 

l\IIFYTrAl\JA<;: 

SC/DGS M PC/CO LAB/02265/17 

CONVENIO DE COLABORACiÓN PARA LA APLICACiÓN Y OPERACiÓN DEL APOYO A 
LAS CIUDADES MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
LA SECRETARíA DE CULTURA, EN ADELANTE "LA SECRETARíA" REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR LA MTRA. MARíA EUGENIA ARAIZAGA CALOCA, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACiÓN, ASISTIDA POR EL ARQ. RAÚL 
DELGADO LAMAS, DIRECTOR GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO 
CULTURAL; Y POR LA OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, 
GUANAJUATO EN ADELANTE "LA BENEFICIARIA" REPRESENTADA POR EL LIC. 
RICARDO VILLARREAL GARCíA, EN R J" DE PRESIDENTE MUNICIPAL, Y A 
QUIENES DE MANERA CONJt::JN 'A U B ENT S L-ES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", AL TENOR DE O A :r-E~ DE D~ ~ I NES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: ~ 

~ 

IV. "EL ACMPM" tiene por objetivo la preservación de las características que le permitieron 
obtener la Declaratoria a cada una de las Ciudades Mexicanas, a través de la implementación 
de acciones claras con prácticas de preservación, mantenimiento, rehabilitación, restauración 
y conservación, rigiéndose para tal efecto por las normatividad y procedimiento previsto para 
ello en las Reglas de Operación de EL PROGRAMA, así como por lo que determine su Consejo 
Directivo. 
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CULTURA 
SECRETARfA DE CULTURA 

DECLARACIONES 

1. "LA SECRETARíA" declara que: 

PROGRAMA DE APOYOS A LA 

CULTURA 

APOYO A LAS CIUDADES 

Ml7YTrA NA" 

SC/DGS M PC/CO LAB/02265/17 

1.1 Mediante el Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 1988, se creó el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, como Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con el objeto de ejercer las atribuciones 
que, en materia de promoción y difusión de la cultura y las artes, le corresponde a la citada 
dependencia. 

1.6 Señala como su domicilio legal para todos los efectos relacionados con el presente 
instrumento el ubicado en Insurgentes Sur 1822, Col Florida, Delegación Álvaro Obre~ón, C.P. 
01030, en la Ciudad de México. 

1. 7 La aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de confo~terios 
que, en materia de ejecución y control presupuestal del gasto público, establece el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 30 de noviembre de 2016. 
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CULTURA 
SECRETARIA DE CULTURA 

11. "LA BENEFICIARIA" declara que: 

PROGRAMA DE APOYOS A LA 

CULTURA 

APOYO A LAS CIUDADES 

MPYH'ANA" 

SC/DGS M PC/CO LAB/02265/17 

11.1 El Municipio libre es una institución de orden público, base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado, constituido por una comunidad de personas, 
establecida en un territorio determinado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda; lo anterior conforme 
a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

a 10 de Octubre del 2015, 
O' Otorgar la facultad al 
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CULTURA 
SECRETARfA DE CULTURI'\ 

PRIMERA. OBJETO 

CLAÚSULAS 

PROGRAMA DE APOYOS A LA 

CULTURA 

APOYO A LAS CIUDADES 

MFVlrANA, 

SC/DGS M PC/CO LAB/02265/17 

El objeto del presente convenio es establecer los términos y condiciones en virtud de los cuales 
"LAS PARTES" conjuntarán sus esfuerzos y respectivas capacidades con el propósito de que 
"LA BENEFICIARIA" ejecute el proyecto denominado: "Imagen Urbana en Fachadas de San 
Miguel de Allende, Gto." en lo sucesivo "EL PROYECTO", con estricto apego a las 
estipulaciones pactadas en el presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA. MONTO 
"LAS PARTES" convienen qu 

Las cit 

No. de cuenta: 19156587-0101 
Clabe interbancaria: 030240900011321899 
Banco: BANBAJIO 
Sucursal: 130 

QUINTA. COMPROBACiÓN DE "EL ACMPM" 
"LA BENEFICIARIA" se obliga a entregar a la Dirección General de Sitios y Monumentos del 
Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura lo siguiente: 



CULTURA 
SECRETARIA DE CULTURA 

1. Informes de seguimiento y comprobación de recursos. 
2. Informe final. 

SÉPTIMA.EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO" 

PROGRAMA DE APOYOS A LA 

CULTURA 

APOYO A LAS CIUDADES 

MPy¡rANA<:: 

SC/DGS M PC/CO LAB/02265/17 

"LA BENEFICIARIA" se compromete a ejecutar "EL PROYECTO" en el periodo del 01 de 
diciembre de 2017 al 28 de mayo de 2018, de conformidad con su cronograma de actividades 
y aplicación de recursos, mismos que forma parte integral del presente instrumento como 
Anexo Dos. 
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CULTURA 
SECRETAR!A DE CULTURA 

OCTAVA. MANEJO Y TRANSPARENCIA DE "EL ACMPM" 

PROGRAMA DEAPOYOSA LA 

CULTURA 

APOYO A LAS CIUDADES 

MFYlrANA<;: 

SC/DGS M PC/CO LAB/02265/17 

"LA BENEFICIARIA" se compromete a manejar los recursos económicos otorgados para la 
ejecución de "EL PROYECTO" únicamente en la cuenta bancaria detallada en la cláusula 
cuarta, sin posibilidad de que éstos puedan incrementarse con recursos distintos, lo anterior 
con la finalidad de garantizar y transparentar la administración de los recursos otorgados. 

NOVENA. CONTRALORíA SOCIAL 

d) Cumplir en tiempe 
jurídico. 

f) Ejecutar "EL PROYECTO" Y las acti'1ié:l des in erentes para su consecución, bajo su 
responsabilidad y con estricto apego a la normatividad federal correspondiente, así como con 
estricto apego a los Anexos Uno y Dos del presente convenio. ~ 

g) Asumir la responsabilidad de las contrataciones que deba formalizar a f~~L 
ACMPM" con estricto apego a la normatividad federal que corresponda. 

h) Entregar puntualmente a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural los informes y reportes trimestrales que se detallan en el presente convenio. y 6 d08 
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CULTURA 
SECRETARfA DE CULTURA 

PROGRAMA DEAPOYOSA LA 

CULTURA 

APOYO A LAS CIUDADES 

Mr.Y!("Al\JA~ 

SC/DGS M PC/CO LAB/02265/17 
i) Otorgar los créditos institucionales en la promoción y difusión que se efectúe con motivo de 
la realización de "EL PROYECTO". 

j) Proporcionar a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural las 
facilidades que requiera con el propósito de viabilizar las visitas que éste realice en el marco de 
"EL ACMPM". 

Para el plazo de ejecución, únicamente se podrá modificar una vez sin que la prórroga exceda 
dos meses, satisfaciendo los requisitos previstos en la normativa que rige al "EL ACMPM". 
Dichas modificaciones invariablemente deberán formalizarse por escrito a través ~el 
instrumento jurídico que corresponda, en el que deberán detallarse las razones fundadas y 
eX~lícitas que motivaron dichas variaciones. ~ 

DECIMA QUINTA. VIGENCIA ~ 
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CULTURA 
SECRETARIA DE CULTURA 

PROGRAMA DE APOYOS A LA 

CULTURA 

APOYO A LAS CIUDADES 

Mr.VTrAl\JA" 

SC/DGS M PC/CO LAB/02265/17 
La vigencia del presente convenio será a partir de la fecha de su firma y hasta el 29 de junio 
de 2018. 

DÉCIMA SEXTA. RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS 
"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que 
toda duda o diferencia en opinión en su interpretación se resolverá de común acuerdo. 

En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS PARTES" convienen en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que 
renuncian al fuero que pudiera corres o érl s n azón de su nacionalidad o domicilio 
presentes o futuros. 
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ANEXO UNO 

PRESUPUESTO 

SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO 

IMAGEN URBANA EN FACHADAS DE SAN MIGUEL DE ALLENDE; GTO 

CANTIDAD P.U. IMPORTE 

RASPADO DE PINTURA A LA CAL EN MAL ESTADO, MEDIANTE EL USO DE CEPILLO DE 

ALAMBRE Y CUÑA, TRABAJAN DOSE HASTA DEJAR LA SUPERFICIE LIBRE DE RESTOS DE 

LlB-001 PINTURA ANTERIOR, HASTA UNA ALTURA DE 12.00 M, INCLUYE; ANDAMIAJE, MANO M2 3231.00 $ 107.36 $ 346,880.16 

DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

P.U.O.T. 

LIBERACiÓN Y RETIRO DE APLANADO EN MAL ESTADO SOBRE PARAMENTOS DE 

LlB-002 
BARDAS, ACTIVIDAD A REALIZAR A UNA ALTURA MÁXIMA DE 3.0M, INCLUYE MANO 

DE OBRA, ANDAMIAJE, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
M2 1430.00 $ 157.21 224,810.30 

EJECUCUÓN. 

LIBERACiÓN Y RETIRD DE APLANADO EN MAL ESTADO, ACTIVIDAD A REALIZAR A UNA 

LlB-003 ALTURA MÁXIMA DE 12.00M, INCLUYE; ANDAMIAJE MANO DE OBRA, ANDAMIAJE, M2 1430.00 $ 182.21 260,560.30 

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCUÓN. 

LIBERACiÓN Y RETIRO DE JUNTAS DISGREGADAS SOBRE LA CANTERrA DEL PEDESTAL 

DEL MONUMENTO A ANTONIO PEREZ DE ESPINOSA, ESTO MEDIANTE EL EMPLEO DE 

LlB-004 GARFIO, ACTIVIDAD A DESARROLLAR HASTA UNA ALTURA MÁXIMA DE 4.00 M ML 200.00 $ 207.48 $ 41,496.00 

INCLUYE; ANDAMIAJE, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, ANDAMIAJE YTODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCiÓN. P.U.O.T. 

LlBERACI Y RETIRO DE JUNTAS DISGREGADAS SOBRE LA DE MARCOS Y 

CORNIZAS, ESTO MEDIANTE EL EMPLEO DE GARFIO, ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

LlB-005 HASTA UNA ALTURA MÁXIMA DE 12.00 M INCLUYE; ANDAMIAJE, MANO DE OBRA, ML 200.00 $ 244.98 $ 48,996.00 

HERRAMIENTA, ANDAMIAJE YTODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCiÓN. 

$ 922,742.76 

L-001 M2 240.00 $ 300.24 $ 72,057.60 

L-002 M2 148.00 $ 346.20 $ 51,237.60 

L-003 
de pisos a base de linezo de polietileno de alta densidad, durante 

M2 900.00 $ 45.81 41,229.00 
de intervención . Incluye:cinta canela para fijación, retiro y limpieza. 

en salidas de aguas pluviales para evitar humedades por 

~~ 
i consistente en el retiro de basura y/o elementos que pudieran 
mismas, para asi mejorar la calidad de los trabajos realizados, 

L-004 esto se dara indicaciones del proceso a los propietarios como un PZA 120.00 $ 69.60 $ 8,352.00 

hasta una altura de 12.00 mts incluye; andamiajes 
i I , mano de obra y todo lo necesaria para su correcta 

POR MEDIOS MANUALES CON FIBRA DE IXTLE, APLICANDO UNA SOLUCION 

L-005 
SUPERFICIE DE MANERA CIRCULAR HASTA ELIMINAR LAS MANCHAS Y ENJ 

M2 150.00 $ 275.29 $ 41,293.50 

CON AGUA DESTILADA, INCLUYE: MANO DE OBRA, MATERIAL, EQUIPO 

HERRAMIENTA, P.U.O.T. 

$ 214,169.70 

"\ 



PRESUPUESTO 

SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO 

IMAGEN URBANA EN FACHADAS DE SAN MIGUEL DE ALLENDE; GTO 

! LIBERACIONES. 

; INTEGRACIONES II1II 

INT-OOl 

INT-002 

INT-003 

L-OOl 

REJUNTE O DE ELEMENTOS DE CANTERíA A BASE DE MORTERO CAL ARENA PROP. 1:3, 

DE ACETATO DE POLlVINILO, POLVO DE CANTERA Y COLORMINERAL AHSTA 

EL TONO DE LA PIEDRA NATURAL, INCLUYE HUMECTACiÓN DEL MATERIAL, 

RIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

ECTA EJECUCiÓN. P.U.O.T. 

DE APLANADOS EN MUROS DE 2.5CM DE ESPESOR, ACABADO FINO A 

DE MORTERO CAL APAGADA, ARENA LAVADA Y CERNIDA 1:3 AGREGANDO 

ACETATO DE POLlVINILO AL 10% DEL AGUA DE LA MEZCLA, HASTA UNA ALTURA DE 

MÁXIMA DE 7.5.0M. INCLUYE ELEVACiÓN, MATERIALES, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTA Y EQUIPO. P.U.O.T. 

INTERGRACION DE PINTURAA LA CAL EN MUROS, HECHA A BASE DE CAL APAGADA 

EN OBRA, COLOR MINERAL, INDICADO POR LA SUPERVICION Y PREVIAMENTE 

AUTORIZADO POR EL INAH, AGREGANDO ACETATO DE POLlVINILO AL 10% DEL AGUA 

DE LA MEZCLA, HASTA UNA ALTURA DE 12.00 MTS, INCLUYE; ANDAMIAJE 

MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTA EJECUCiÓN. P.U.O.T. 

limpieza general de la obra durante y después del proceso de la misma, consistente 

en el retiro de escombro, lavado de banqueta con agua y jabón, incluye; mano de 

obra, heramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución . P.U .O.T. 

ML 

M2 

M2 

M2 

200.00 $ 

1849.46 

12800.00 $ 

1915.2780 $ 

ANEXO UNO 

186.48 $ 37,296 .00 

359.79 $ 665,417.21 

112.00 $ 1,433,600.00 

$ 2,136,313.21 

22.82 $ 43,706.64 

$ 43,706.64 

SUB TOTAL $ 3,316,932.32 

IVA 16% $ 530,709.17 

TOTAL $ 3,847,641 .49 
-------

A LIBERACIONES $922,742.76 

B LIMPIEZAS $214,169.70 

C INTEGRACIONES $2,136,313.21 

D LIMPIEZA DE OBRA $43,706.64 

Total del presupuesto mostrado sin IVA: $ 3,316,932.32 

IVA 16.00% I $ 530,709.17 

Total del presupuesto mostrado: $~ 3,847,641 .49 

(' TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 49/100 M .N. 1\ 
~ / 
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ANEXO DOS 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A REALIZAR Y APLICACiÓN DE RECURSOS 

Imagen Urbana en Fachadas de San Miguel de Allende, Gto. 

~ 
·--M., ,~tl.~~.'¡l--ri l l' ---~~::;.:::> -11 

NO. PARTIDAS A DESARROLLAR SEMANA 4 112131411121314151 1 1 2 1 3 1 4 1 1 1 2 1 3 1 4 1 1 2 1 3 

MONTO 
entre NOVIEMBRE 2017 DICIEMBRE 2017 - MAYO 2018 JUNIO ~\ 

PROYECTO 1era. Mlnistraclón 

F I I I I F 

O I I I • I ~ 
A LIBERACIONES $ 922,7.2.76 R $ 461,371.38 $ 461,371.38 N 

M L . I 
A C I I 

B S 214,169.70 LO e $ 
Q 

LIMPIEZAS 214,169.70 
I N I U 
Z V T I 

e INTEGRACIONES s 2,136,313.21 A E A $ 1,068,156.61 $ 1,068,156.61 T 
C N C 

I 
. O 

I I I 

D LIMPIEZA DE OBRA $ .3,706.64 Ó O 6 $ 43,706.64 • 
N N 

I I 
$ 3,316,932.32 D 

E 
$ 461 ,371.38 $ 1,529,527.99 $ 1,326,032.95 

$ 530,709.17 $ 461 ,371.38 $ 1,990,899.37 $ 3,316,932.32 $ 3,847,641.49 

$ 3,847,641.49 
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